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SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas Fauna au CORDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 4	 Un mes .. 	 . 5
Trimestre . • . 1 1 50 1 Trimestre . • . 15
Seis meses . • . 21 	 i Seis meses. • , 98
Un ario 	 40 	 ; Un año. . • . 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publico todos los dias excepte los derairgos
No se insertará edieta 6 anuncio alguno á ins

tanda de parte sin que ante sus interesados abo-
nen 6 garanticen su irisen- ión á rizón tle 25 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA I PORTA NIE ---Iarriediatcmente que

lo señores A i caldes y Secretarios reciban este
'0.1.r.aira dispondrán que se fije un ejemplar en el

sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manaop
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político .respectivo

'
 por cuyo conducto

se pasaran a loa editores de los meucionados pe-
ródicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 de Octubre 1854)

Los señores secretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los r úmeros
de este Boarrerra, coleccionados para su encuader-
nación. que de-berá verificarse al final de cada Pfi0.

ADVERTENCIA.-- Conforme eón la cond cien
4." dcl-pliego quo ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningúa edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el impor te de su publ culón ó garanticen el
p go, á razón de 25 dintirnos de peseta por línea 6
porte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

Articule 1. e Las 1 yes bligarán en la Penínsu-
la, is'as t3aleares y Canarias, ä los veinte días de
su prornulg ción si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termii.a la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La igncrancia cle las leyes no excusa
de su cumplim i en o.

Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retrsctive,
si no dispus'eren lo contratio.—(Código civil vi-
gente.

Rel Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 191.3

ÁrrIC1110 23. Las corporaciones provinciales y
inaUcipales abonaran, en primer término al No-
tario á Noiarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade..
lantados por los mismos, así c In° los derechos-ele
inserción de los anuncios en los periódicos eficia-
les, cu dando de reintegrarse del rematante, si lo
habiera, del impor te total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8." del art. 8. 0
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S. "d. el Rey Don lfonso XIII (que

Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi -

pe de Asturias é Infantes. continúan ›,in

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familis.

((Gaceta» 21 Mayo r 20)

Jil* mime!
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Circular nzrn. 2 975
SECRETARIA

Rectificación anual del Censo electoral

Dou Filiberto López y López de Blas,
Abogado, Jef;ì por opcs i ción de la

Secretada de la Excma. Diputación

y Secretaría de su Canni ión pro\ in-
cial y de la Junta del Censo eleato.
ral de esta provincia.
Coi-tilico: Que en la sesión celebrada

por la ante dicha Junta provincial en
los días quince al veinte del mes ac-

tua l, consecutivamen te a loe lineo del

examen y resolución do Ios expedien-

tes incoados con moiiao de 3as recla-
maciones sobre derecho electoral que
en el corriente año aparecen entabladas
¡tate las Juntas municipales de:

Altnedinilla
2 Añora
3 Castro del Río
4 Córdoba

5 Fei nan- úriez
6 Fuente Tejar
7 Lucena
8 Luque
9 Montalbán

10 Monturque
11 Pedro Abad

Pazoblanco
13 Pri
14 Puente Genil
1.5 San Se-bastión de los Baile . toros

16 Villanueva de Córdoba 	 •

17 Virlatiueva del Duque, y
i lanuova del Rey.

ALMEDINILLA

1. 0 Que no p-ocede exclu i r a
1 Barranco Colado Benito
9 Barrene l'haz Tomás
3 Barranco Péree Laurean°

solicitados por don Ramón Vega, do
acuerdo con la Junta Municipal por
cuanto de certificado expelido pói. el
Secreta jo 'del Ayuntamiento (rae se
acompaña aparece que dichos indivi-
duos llevan más do dos arios do resi-
dencia en el télra i no municipa l , no pu-
diendo privärselel del derecho de su-

fragie poransencia temporal del mismo.

2.° Incluir a
1 Arenas Ramírez Juan
2 Atienza Granados Anibal

3 Díaz Castillo Juan
4 Díaz Castillo T( sé

5 Hidalgo Perras Ant- nio

6 Hidalgo Campaña Jesús,
7 Ivluriez Mates Feliciano
8 Martín Pérez Manuel

9 'Ma s tín Pérez Valeriano

10 Ortega Ruiz José

11 Pulido Coi vera Antonio

12 Sánchez Rajan° Alejandro
3 Sánchez Parra ('risdióbal

14 Sánchez Córileba Manuel
15 Sánchez Rojenn Pamón
16 Agu i le-a- Parra Juan

17 Arena- Diez Jul i án -

18 'Díaz Ariza Juan Domingo
19 Ramirez Agnilera Pedro
29 V ilchez Malagón :nan aet

21 Expósito Avia Juan
Frias Cano A tonio
Gare :a Gula« Manuel

21 Jiménez Aguiera Antonio
Grdóilez LApez Juan

'26 1 ésez 0-enzá 1 cz-Jeaqu n
Pérez Juan Antonio •

2,8 Porras Red . iguez Pedo
29 Pu lido Aranda Clemente
30 Peina Aguilera Francisco
31 tznildián Jiménez; Fraarcisc
82 .'er rano Jiménez Antonio
33 Villar Castillo Agustín
34 Tirado 'Ruiz José Luis
5 Ariza Jaén Pab'o

36 Díaz López Manuel
licitados de inclu,i6n par don Ramón

Vega González y contra la propueAa
de la Junta municipal, fundada en que
el pet i cionario no ostenta la represen-
tación de los inteu . esad;)s, en atención a
ser facultad de cualquier elector pedir
las inclusiones e ot OS, según se reco-

noce en el acuerd de la Junta Central
del Cens de 5 do Mayo de 19 2 y a
,:tiedar plenamente p-obado el derech,i
de dichos individuos ;ara figurar en
las l i stas electiora'es, por tener veinti-
cine,o o más ario s de edad, según las

cert ificaciones del Registra civil res-
pectivas a las fechas de sus uacimlen

tos que se acompañan y la correspon-
diente al padrón respecto a, la vecindad
y residencia anticipada ei,ue exige el
artículo 1.° de la Lay.

2." Que pasen a la Sección de Es-

tadística las instancias f rmUladas por
los electorales

1 'Taro tinchaz Antonio
2 Jiménez Díaz Atara). jo
3 Gómez Carniz Antonio
4 Pareja Ruiz Leancio
5 Ruiz Lopera Pedro
6 Carrillo Valdivia Manuel
7 Pérez Muloz Antonio
8 Prieto Lizana Fräncl co
,9 Ruiz Trillo Manuel
10 Rey- 'Aiolina Pedro

para la rec • ificación de lt s respee ivos
errores de inscripeión en los nombres
y apellaa s, que incl ican; en contra de
la opinión de la Junta municipal, si
con vista y- examen de los bolet'nes
indiyid riel es ape recio en j ustifieados los
indicados eirores.

AÑORA

Incluir a
í Caballero Benitez Manuel

Pant ja Ri , quez José
a se' icitud de don Alfonso Cabello o .y

con .favorable informe de la Junta mu-
nicipal por aparecer aei editadas (le
edad y residencia necesarias pera ser
electo r es con las certificaciones del Re-

g istr.: civil y del pad 6n do vecinos
que se acemps,ria.

° No incluir a
1 .Jurado Seerano red o
2 Redonda Fernández Rufino
3 Fe nández Ferub.ndez León

en contra de lo propuesto p • r la Juuta
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y de lo solicitado por el mismo don Al-
fon o Caballero por que si bien so jus-
tifica la vecindad y residenc ia neceea-
ias con el certifica 4 o del padrón veeie

na l , no se prueban las edades de los
mismos con documento adecuado y fe-
haciente alguno, quedando per tanto
incumplido uno de los dos requi ites a
que se contrae el artículo' de la ley
Elec toral.

3.° Que no procede excluir de la
lista de incluibles de oficio formada por
la Sección de Estadística a García Ca-
brera Juan Rufo; y del censo vigente
a García Rodriguez José María, de
conformidad con la Junta y en contra
de lo solicitado por el prop : o señor Ca-
bal:oro en consideración a quo el cer-
tificado del Secretario del Ayuntamien-
to que se acompaña no e .i suficiente
para acreditar la 1)6 dida de vecindad
de dichos individuos ya que al incluir-
sedes, en dichas listas por la oficina de
Estadística fu.4 con vista de documen-
to adecuado remitido en eumplimiente
del artículo 3.* del Real decreto de 21
de Febrero de 1910; no comprobándose
consiguientemente les requisitos p ece-
ea'ios para párdida de vecindad a que
se contrae la ley Munie'pal vigente.
4 Que ne siendo facultad de la

Junta municipal, proponer inclusio-
nes o exclueiones, sino solamente in-
formar respecto a las peticiones docu-
mentadas que pre-enten los electores,
no procede tener en cuenta la prepues-
ta que formula en su acuerdo para que
se excluya a un elector por pérdida de
vecindad, en lugar de otro giste figura
con tal earacter en las listas de exclui-
b'es de oficie, estimando que debe ser
por cambio de domicilio.

CASTRO DEL RIO

Incluir a
1 Torronteras Garcia Manuel
2 García Aranda Francisco
3 Muñoz Porcel Juan
4 Zamora Millán Rafael
5 Carretero Villatore eanuel
6 Elías Minan Manuel
7 Herencia Aleäntara Antonio
8 Urbano Reinos() Antenio
9 Aranda Mármol Manuel

10 Moreno Muñoz Juan
11 Vi legas Mármol Pedro
12 Algaba Garrido Joaquín
13 Cubero Camacho Juan R.
14 Pérez Villar Juan
15 Herencia Morales Bartolomé
16 Ile-ene'a Morales Juan
17 Herencia M rales José
18 Madero P ved ano Joaquin
19 Viudez Mármol Rafael
20 Aranda Bracero José,
21 Jiménez Rodrigerez Juan M.
22 	 árichez Doncel José
23 To . renteras Medina Francisco

a petición do don Joaquín Navajas R
dríguez conforme a lo p r opuesto por
la Ju ta municipal en atención a acre-
dita-se los requisitos neceea-ioe para
tener derecho e t eetoral con el certifi-
cado de la Secretaría del Ayuntamien-
to que se acompaña a la reclamación.

2.° Incluir a
1 Tejeda Osuna Pedro
2 Fuentes López de Tejada Juan
3 Povedane Re mero Miguel
4 Romero diorenez Rafael

j imencz Criado Francisco

coma olic : ta don Joaquín Navajas Ro-
dríguez y en contra del informe de la
Junta municipal por c anto si bien jus
nfican la edad, vecind d y residencia
necesarias, no pueden sin embargo ser
electores por estar en concépto de inca-
pacirados, comprendidos en el caso 4
del artículo 8.° de la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907; segui se desprende
la relación remitida por el señor Jefe
de la Sección de E-tadOdica y que en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
ticulo 2. 0 del Real decreto de 21 de Fe-
brero de 1910 fué enviada en certifica-
ción a dicho instituto por el suñor Pe-
legado de Haciende de la provincia.

3.° No incluar tampoco en contra
del informe de la Junta  y de lo sol:ci-
tado por el mismo señor Navajas a

Elías Mendosa Andres
García Millän Antonio

3 Gar ido Zamora Dionisio
4 Navajas Millar' Francisco
5 Criado Geballer° Eduardo
6 Luque Márquez Julián

Rodríguez Gallardo Antonio
8 Sánchez Elias Pablo
9 Salido (3arrido Francisco

por que si bien aparece jus`itic :da la
ediri, vecindad y residencia con el cer-
irficad ) de la Secretad a municipal no
pueden ser electores por continuar inca-
pacitados como comprendidos en el ca-
so 5.° articule 3 ° de la la vigente Ley
Electoral, segun distintas resoluciones
de esta Junta provincial adoptedas des-
de el año mil novecientos diez y siete
y susesivos en las certificaciones y
renovación del cabo y en rezón a con-
tinuar en las mismas condiciones de in-
capecidad, segua rectificación remitida
por el señor Delegado de Hacienda a
la Sección provincial de Estad istica en
cumplimiento de lo ordenado en el
apartado 2.° del articule 2." del Real de-
creto de 31 de Febrero de 19 .0.

CORDOBA
1. 0 Incluir a
1 Martinez Ar"za luis
2 Berra' Castro Fernando
3 Ruiz Martín Antonio

Espinosa López Isidro
5 Rodríguez Luque Felix
6 Roldán Martinez Fructuoso
7 Hacer Luna José
8 Prados Ramos Gregotio
9 Sánchez Rojas Antonio

10 Barrena Osan. Angel
11 Carreras Pons Ra111611

12 Cagigal Sobrino Manuel
13 Chinchilla Chinchilia Jos;.
14 Gi.sbert Alonso Luciano
15 Clarös Martin Luis
16 Rodríguez Martín Fernando
17 Navarro Expósito Rafael
28 Poyato "arejas José
19 Piédrola Moreno Enrique
20 Cubero Rizo José

Salas Jiménez José
22 Garca Porras Juan
23 Calzado Muñoz losé
24 Lopez Frias Miguel
95 A mil Pizarro Tomás
26 G-oinez Cano José
27 Cerezo Serrano Sebastiän
28 Luque Ramirez José
29 León Serrano Lorenzo
30 Torre Martiuez Jnan de la
31. Jimena Angel Manuel
32 Perez Alguacil Alvaro

33 Jiménel Jurado Rodrgo
34 Molina Reina Rafael
35 Reina Camilo Salvador
86 Arriero Ruz B utista
87 Cañas Amor Juan
38 Ayllón Aainos Fernando
39 Jiménez Millo F . ancisco.
40 Terres-Liner o Lara Isidro
41 (arniona Alineda Refiel
42 Dios Gon alee Antonio de
41 Ballesteros , Gandia Rafael
44 Ralee Yanez Franoisco de la
45 Dios González Francisco de
46 Yañez Remero Frara isco
47 Yergó Avesada Manuel
48 Yanez Bejarano Salvador
49 Yaííez Bejarano Refeel
50 Posa Gómez Manuel de la
51 Lo ano Rodríguez Manunel
52 Cruz Mufi z Raf,e1
53 Rojas Capilla Antoni
51 Ton e Cebrero Jose
55 Rivas Pascual José
56 Palomo Palanca Pascual
58 Jiménez Encinas José
59 Mesa Cebos rafael

como por los propios interes idos se re-
clama e informa favorablemente la Jun-
ta mu . cipel en virtud a resultar justifi-
cadas las :ondicion .s electorales de los
clementes por medio de las certifica-
ciones expe lides por la Secretaría del
Ayun ..amimto con referen .:ia al p.:drón

vecinal ast corno por otras decumen'os
supletorias bastantes para acrnelitar
derecho electoral de los electores que
los unieron a su reclamación.

2.° Que se incluya a
Rcdriguez Medina rrancen o

como por el mismo se f-obcita con in-
forme desfavoreblemerne de Junta mu-
nicipal en atención a que si bien cn el
centificado de la Secretaría del Ayunta-
miento con referencia al padrón vecinal
que se acompaña a la rec1ameci‘5n fi
gua dicho solicitante con veinticuatro
años, dicho certifizado está referido ex-
presamente al padrón formado para el
año anterior al vigente o sei el de mil
novecientos diez y ocho, por lo que en
la actualidad ha cumplido los veinticin
co 2nOS, reuniendo, pues por resultar
acreditadas las condiciones de vecin
dad y residencia anticipadas, requisitos
exig . dos por la Ley para otorgar el de
recho electoral

3.° No incluir a
Galvez Calvez Fernando

no accediendo por tanto a lo folici-
tado por dicho reclamante con informe
desf vorable de la Junta Municipal por
no acompañar en apolio de su pretendi-
do derecho más documentos que el pase
militar a la segunda situación del servi-
cio ectiv , docJmento que si bien acto-
dita la mayor edad elecctoral del solici-
tante, no es bastante a probar la vecin-
dad y residencia del mismo, sin cuyos
requisitos no es pos' ble concederle la
inclusióin como nuevo elector.

- 4. 0 Desestimar la reclamación for-
muleda por

Moreno Castilla Enrique
de acuerdo con el informe desfavorable
de la Junta Municipal en virtud a que
en el certificado municipal referido al
padróa vecinal que se acompaña corno
único justificante dicho reclamante apa-
rece con veintidos años de edad.

5•0 
N9 acceder a las inclusiones so-

licitadas por
1 Rubio Castellón rafael
2 Ariza Feireirt Ildefonso
3 Diez López Manuel

de conformidad con lo informado por
la Junta Municipal, por que en los cer-
tificados expedidos por la Secretaria del
Ayuntamiento refertdcs to.'os al podrón
vecinal vigente, figuran dichos indivi
duos con veinticuatro años sin hacer-
se constar qere cumplan los veinticinco
antes de primero de Septiembre próxi-
inC), fecha en que comienea la vigencia
del ceno que se reetifica y sin cuya
precise circunstancia no es posible otor-
garles el derecho electoral

6.° Denegar la inclusión de
1 Campos Sánchez Manuel
2 Gavilán Martinez José
3 Dios Moreno Juan de
4 González Casanez Francisco
5 Rodríguez Marquez Fancisco
6 Rivera García Esteban
7 Aparicio Aparicio Santiago
8 Pérez Jiménez Manuel
9 Cadenas Crespo Francisco

10 Guerra Delgado Luis
11 Villarejo Muñoz Vicente
12 Velero Such Fereändo
13 Jiménez Mecias José
14 Moreno Perras Raf el
15 Morales Francisco
16 Morales le 23110 José
17 Itt orales Lozano Ramon
18 Guerrero Luue Antonio

por no acornpatiarse a las respectivas
solc tudesdecurnerit -; alguno probator:o
del derecho pretendido.

7.° Que no'se incluyan a
1 Luque Lara Guillermo
2 Vázquez Nevas José
3 Solis Quero Antonio
4 Redríguez Sánchez Francisco
5 Redrígu z Salazar Rafael
6 Rodríguez González Antonio
7 Rincón Mortoro Luis
8 Marín Torrico José
9 López Máñez Eloy

10 Jiménez Mecías Juzin
11 Horcas Méndez Autonito
13 Gutiérrez Moztaza Enrique
13 Fernández Rubio José
14 Dios Moreno Manuel de
15 Delgado Orlege F . ancisce
16 Crúz Rodríguez Manuel
17 Carretero Biedma Rafael
18 Cantos Andreu Rafael
19 Frito Martínez Manuel
20 Baena Berral Rafael
21. Algaba Gutiéreez Francisco
22 Agu i lar Barbudo Emi!io

en contra de lo reclamado por los pro-
pios interesados y del informe favorable
de la Junta Municipal, por figurar ya
dichos individuos como tales electores
en las listas impresas del Censo vigente.

8 ° Accader a los cemb'os de domi-
cilio solicitados por

1 Martínez Gorronee José
2 Trigo León Rafael
3 Salinas Dieguez Emilio
4 Sereno Sánchez Ramón
5 Villarejo Muñáz Pedro
6 Barcia Barbero Carlos
7 Moraga Serrano Rafael

Aguilera Contreras Francisco
y que se pasen dichas reclamaciones
a la Sección provincial de E itadistica

Ministerio de Cultura 2024
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padrón Municipal y la mayor edad elec-
toral de los treinta y nueve primeros con
otra certificación del encargado del Re-
gistro C•vil acreditándose d cha última
circunstancia cuanto a los seis últimos
por certificación otorgada por el señar
Cura párroco con referencia a los li-
bros parrosquiales en atención a pe di-
chos indiv i duos no aparecen in critos
en el Registro Civil, por haber nacido
con anter oridad a la Ley por la que se
creó dicho Registro y
e.° Pue asi minio se incluyan a

1 Poldán Gómez salvador
2 Muñoz Laceda Luis
3 Baena Feria Mariano
4 Gómez Ser ano Adolfo'
6 Martin Garcia José
6 Martin Gatada Miguel

Martin Garcia Ricardo
8 Aguilera Delgado Guillermo
9 Arévalo Roldán Eusebio

10 Arévalo Zamora José
11. 0. teg Hidalgo Antonio
12 O tega A-évalo José
13 Gálvez Aguilera Juan
14 Feria Alhama Antonio
15 Quiñones Arjona Andrés
16 Fernández Arenas Just )
17 Arévalo Roldán Vicente
18 Aguilera Cano Castor

de corformidad por lo solicItaio por el
propio señor Tones Villalba e informe
faborablemeate la Junta Municipal, por
resultar justificadas las cand dones de
edad, vecindad y residencia anticipada
de los rechinados de inclus i ón con cer-
tificado expedido por el Secretario del
Ayun amiento, con vista del padrón ve-
cinal.

o-
le
ya
.es
e.

FUFNTE TOJAR

1.° Incluir a
1 Barbero Pardifteira Arluns
2 Ratni ez Escobar Andrés
3 Pérez Madrid edro
4 Leiva Remache José
5 Madrid. Ru iz Antonio Manuel

solicitados de inclusioin por 'clon Anto-
nio Sánchez, don José Madrid, don
Pablo Ru iz y don Manuel Calvo y con
favorable informe de la Junta, en razón
a quedar acreditado plenamente el de-
recho de los reclamados con las certifi-
caciones que acomp ñan del Registro
civil y padrón vecinal.

LUCENA

1 ° incluir a
1 Ruiz Can ala Córdoba Miguel
2 Ruiz Castro Viejo Burgos Carlos
3 Rsnchal Gómez José Maria

4 Cantero Aguilar gustin
5 Saravia Ruiz José Maria

6 Hurtada Montero Esteban
7 Gutiéraz Zurita José
8 López Fernández Franciscu

a sol i citud de don Antonio Mantas Flo-
res de acuerdo con el informe de la Junta
Municipal. en ateneión a probarse la
edad necesaria para ser electores con el
certificado del c'egistro civil, en cuanto
a las fechas de sus respectivos nacimien-
tos y el referente a la vecindad y resi-
dencia anti ipada que también se une,
expedido por el Secretario del ayunta-
miento en cuanto al padrón de vecinos
del Municipio.

es
ca

sol i citados por el mismo selior Valen-
zuela Doblas, en razón a aparecer ya in-
cluidos de oficio en i as listas provi-
sionales formadas por la Saeción pro-
vincial de Estadistica.

MONTUrQUE
1. 0 Na- 	 incluir a
1 Herrera Gómez P a fi: c 1
2 Herrara ,r aya J aquin
3 	 amos Capote Nicolás
4 ! am as Capote Francisco
5 Ti nonero Leóu Juan
6 Rosa González Manuel
7 Cordón Rol län Lore.nza

Lucena Pino José
9 Osuna "arcia José

10 Carrillo Galán Vicente
11 Campos Vega Antonio
12 Granados Ruiz Pedro
13 Paya Mol:ni A- tonio
14 Capote Galán José
15 Manterroyo Raya José
16 Reyes Garcia Antonio
17 López Pérez Francisco
18 Piedra Pareja Manuel
19 Hinojosa Molina Joaquín
21 Pizarra Raya Antonio
21 Flores Maestre Francisco
22 Raya Antonio y
23 Palma Carcia Francisco

en contra de lo r.olicitado por don Fran-
cisc Garcia y de conformidad con lo
propuesto en su informe por la Junta
Municipal en razón a que por niagün
documento se acredd o la edad, vecin-
dad y residencia necesarias para tener
derecha electoral según ordena el arti-
culo 1.° de la Ley.

PEDRO ARAD
I.° No incluir a

1 Abajo 7ernändez Flancisco
2 Bustos Arenas Diego
3 Salinas Pozuelo Antonio
4 Arenas Cortes Radrigo
5 Yd feto Roma o Francisco
6 Gainariz Castilla Pedro
7 Castilla Cebrián Antonio
8 Lara Nieto Antonio
9 Melando Hernández Juan

10 Grande Cambronara Juan
11. Ramos Par as Francisco
12 Castillaa Pascual Manel
13 Cortés A guilar Juan
14 Galindo Milán José
15 Escobar López José
16 Rosa Vilches Enrique
17 Vázquez Pérez Juan
18 Lain Arroyo Pedro
19 . Lori E• cobar Juan
20 Gomaniz Jurado Bartolome
21 Cor ea Arenas Sebast i ä a
22 Rueda Martin Jösé
23 Lara Nieto Juan
24 Ruiz Gaitán Juan
25 Galán Velasco Andrés
26 Gonianiz Jurado Antonio
27 Galán Velasco Alfonso
28 Ramos Guerra Francisco
29 Prieto Castilla Fernando
30 Rivera Rojas Juan

31 Ruipérez Bravo Toolián
32 Sánchez Rodrigu z sebastiän
83 Arroyo Moreno E? ancisco
81 Jurado Melando Antonio
35 Cordón Cortés t ntonio
34 Galán Velasco Francisco
37 Moya Vergara Antonio
38 Soria Vico Emilio
89 Bustos Avalo Antonio

Lhpez Cañete Gregorio •

3 Jimenez Ortiz Francisc io Javier
4 Tejada López José

cayas inclusiones solicitan los prapios
in eresados y de acuerdo con la Junta
por no justificarse en forma, la r dal y
y residencia anticipada que exige el ar •

tieulo 1. 0 de la Ley, para teuer derech
electoral, no siendo bastante a probar ta-
les extremos los certificados del padrón
vecinal que se unen.

MONT LB N

1 •0 No incluir a
1 d darnoz ontes mian

/- tima medito 1 47 ran :iszo
3 Bascóu Estepa Juan
4 Baseó 1 Nieto Genaro
5 B aneto Espinosa Franeisco
6 Carmona Mßlero Manuel
7 Cruz Vaquero Demetrío
8 Cruz r eyes Dernetrio
9 Cañete ill'stepa Manuel

10 Castellano Zamorano José
11 Castellaana Ruiz ntonio
12 Estepa Espejo ntonio
13 Espinosa Mair)z Francisco
4 Espinosa Montilla dafael

15 Huertas Herrara Miguel
16 Huertas Muñoz Salvador
17 Jimén-z riza lfonso
18 Jiménez "uz Agustin

19 Jiménez Ortiz Antonio
20 Jiménez Muñoz Francisco
21 •imén z Muñoz Migu :1
22 Sillera Francisco
23 López illero Demetrio
24 v artinez Palma Antonio
25 Muñoz Garcia l'afael
26 Márquez Hierro Manuel

27 Montilla Muñoz Andrés
28 Muñoz Espinosa José
29 Marin Estepa Bartolamé
31 Marin Estepa José
31 Marin Estepa Francisco

Mä -quez Salas Pedro
33 Márquez Montilla Andrés

34 Mantilla Muñoz Antonio

33 Marín r oidán Perfecto
36 Moreno Estepa Juan
87 Mitquez 'slontiila Antonio
38 Palac ios Valenzuela Antonio
39 Pérez Casado Antonio
4) Puz Nieto Modesto
41 Ruz Jiménez Ana-e:o
42 Ruiz Aaaque José
43 Pivilla Domingu z Francisco
44 Segovia Jiménez Antonio
45 Suárez Saetero Manuel
46 Sillero A darnuz Felipe
47 Sillero Río Juan
48 Sillero i'?io Pedro

cuyas inclusiones solicita don Lorenzo
Valenzuela Doblas, y de acuerdo con la
Junta Municipal por que si bien se
acredita la vecindad y res . dencía nece-
sarias con el certificado del padrón veci-
nal expedido por la Secre t aria del Ayun
tamiento, no aparece sin embargo por
documento alguno acreditada la edad
que es otro de los requisitos indispensa-
bles para tener derecho electoral, según
previene el articulo 1 ° de la Ley.

2.° Que no pracede incluir tampo-
co a

1 Carmona Nieto Cristóbal
Cantillo López Juan

3 Estepa Adamuz Juan
4 Estepa García José
5 Sillero Marin Amador

LUQUE

1.° No incluir a
1 Jópcz d'ariete rcadio

para que diligenciados los boletines ma-
trices de los referidos electores, se trasla-
den a las secciones respectivas a sus
nu vos domicilios por resultar estos
justificados con certificaciones de la Se-
cretaria del Ayuntamiento ;referidas al
último padrón municipal.
9 Desestimar por el contrario las

soli it ides que con iguil pretensión
han sido presentadas por

1 Perquero 5s alg ido Antonio
2 A' varez Colmenero Francisco

en consi leración a que por los interesa-
dos no se acompaña decumento alguno
que acredite la veracidad de tales tras-
lados de domicilios y

10.° Que pasen a la Sección pr .vin-
cial de Estadistica las soliKtudes que
para subsanar errores que se dicen pa-
decidos en el Censo vigente han sido
fonnul dos por varios e1ectores, para
que con vista de !os boletines matrices
que se custedian en dicha Socc ön se
pr, ceJa o no a la rectif:cacián de di-
chos errores

FERNAN-NUÑEZ
1. 0 Incluir a
1 Castillo Fernäa des José
2 Castillo Fernández Agustín
3 Raya Miranda Andrés
4 Rodríguez An'unez Juan
5 Serrano Fernández Francisco
6 Ariza Fernán itz Rafael
7 Eslava García Juan
S Zurita Villalba Rafael
9 Rodríguez Martínez klanuel

10 Berral Marcos Pedro
11 García Raya Andres
12 García Raya Miguel
13 Bonilla Baena Pedro
14 Bonilla Rodríguez S. ebastiau
15 Luna Rcdríguez Francisco
16 Jaen Raya Bartolome
17 Miranda Paredes Luis
18 Crespo Serrano Pedro
19 Luna Tajaderas Antonio
20 López López Fernando
21 Velasco Serano Rafael
22 Pintor Bonilla Pedro
23 lbañez Serrano Miguel
21 Crespo Serrano Pedro
25 Marín Moral José
26 López Crespo Pedro
5. 7 J en Raya José
28 Ariza Ariza Juan
23 Sacha Espejo Francisco
31 Llamas Hidalgo Alfonso
3t Ortega Solano Juan
32 Raya Castillo iristobal
33 Cañadas Laguna Juan
34 Toledano Hidalgo Autonio
35 Jiménez Nadales Francisco
36 Jiménez García José
37 Alvarez Sánchez Pedro
88 García Martínez Pedro
39 Hidalgo ToIrdano Francisco
40 C astillo Díaz Antonio
41 Miranda Luque Juan
42 Ariza Nadales Salvador
43 Serrano Romero Juan
44 Luna Muñoz Antonio
45 Moyano Lima Pedro

accediendo a lo solicitado por don Mar •
ti d Torres Villalba con informe favora-
ble de la Junta Municipal respectiva en
consideración a resultar justificadas las
condiciones de vecindad y residencia
anticipada de los solicitados por medio
de certificación expedid por el S creta-
rio del Ayuntamiento con referencia al
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40 Bustos Avalo Agitin
41 Sánchez Moreno Sebastián
42 Peña Criado José
43 A r royo Guerra Francisco
44 Gómez Canales Cirilo

en contra de lo solicitado por don R i-
fael Garcia Cambronera y del informe
de la Junnta Municipal' en razón a que
si bien la mayona de ellos justifican la
edad suficiente para ser elactores, no
aparece acreditada sufic entemente la
residencia con dos años de antelac.ón
en el término que exige la Ley para te-
ner dercho electoral, pues en el certifica-
do de la Secretaria del Ayuntamiento
que se acompaña no se concreta el indi-
cado extremo.

2 0 , Denegar iguannente la petición
de d : cho señor Garcia Cambronmo para
que se incluyan a

"1 Jurado Lain Antonio
2 (3 alá u Rojas Andrés
3 Polo Alcalá Juan
4 Navaro Garrido Pedro

por encontrarse los tres primeros inscri-
tos en el censo y el último en ¡as listas
provisionales de inclusión formadas por
la Sección de Estadística para la rectifi-
cación del presente año y no haberse
solici ado nada en contra de dich , in-
clusible.

3. 0 Incluir a
1. Boquizo Martinez José
2 Cerezo Barcos Fernando

Molina Garcia Luis
a solicitud de don Pedra R ,driguez
Ruiz, de conformidad con la Junta mu-
nicipal por acreditar debidamente la
edad, vecindad y residencia de los solis
citados, con las certificaciones del Re-
gistro Civil y del padrón vecinal

4.° No incluir a
1 Rodríguez Rníz Pedro
2 {-; aitän Obrero Gabriel
3 Garrido Capnán Rafael
4 Rojas Román Pedro
5 Pedro Castilla Matias
6 Cerda Arenas Antonio
7 López Laín Ildefonso
8 Pérez Arroyo Pedro

en contra a lo solicitado por dicho señor
Rodríguez Ruiz y del informe de la Jun-
ta en cuanto a los siete primeros y de
aanformi lad en cuanto al íntimo, toda
vez que referidos slicte in dividuos, si
bien acreditan la mayoría de edad elec-
toral, no hacen lo prapio con respecto a
la residencia anticipada de dos arios
que en el certificado del padrón que
unen, no consta tal extremo y ei Pérez
Arroyo a que además de faltar, este úl-
timo renuisdo,aparece del certificado del
Registro Civil que para justificar su de
rech acompaña, que u ició el día cua-
tro de Febrero de mil ochocientos no-
venta y seis, no compliendo por consi-
guiente los veinticinco años de edad
hasta igual día del próximo he de mil
nevocientos veintiuna.

POZOIP..ANCO
1 ° Inclair a
1 S .111 Villarejo Orencio
2 Ballesteros Eacírias Manual
8 Márquez Encnias Pedro
4 Molina tvluilaz Tomás
5 	 xpóiito Garrido José

Torrn co :Ruiz Francisco
7 Cabello Mdricíz Rafael

8 Valero Calero Pedro
9 Guerrera Loz • no Sebastian

10 Rome o García Justo
11. Mansilla González Martín
12 C renales 11eilde Auton:o
13 Morales Rubio José
14 Villarreal Redon lo A nonio
lié Cabello Munóz F:ancisco
16 Dorado Mamo Roiue
17 Her uzojescribano Floienzo
18 Rey Vina rreal Juan
19 Villarreal Jurado Antonio
90 Molió García Vicente
21 Rojas Sánchez Francisco
22 Villarejo . Márquez Antonio
23 Garrido Romero Vic m'e
24 Calera Gómez José
a 5 Ldpaz Diaz Rafael
26 Sánchez Sun D.miel
27 Redon.rio Dueñas 1 Metan ai
28 Sáncha.a Sun Marcial
n9 Ruiz Aparicio Antonio
30 Jurado Garcia _larga
31 Morales Galiin Marcos
32 Ripoll Heruzo Bienvenido
33 Enainaa González Miguel
3 1 Jurado Viliarejo Juan

Hurartas Castina Miguel
36 SincLz Morena Tomás
37 Garcia Carpio José
33 Inonzalez Molina Miguel
39 González Molina José
40 Rubio Garcia Andres
41 Dueñas Fernández Manuel
42 (alán del Rey Manuel
43 Cabrera Campos Diego a

44 Malioz Camps Rafitio
45 Risquez Silva Ru fino
46 Castiila Jurado Dios
47 Valero Villarejo Teodoro
48 Escribano Castilla Pedro
19 Garrido Escribano Juan
50 Fabios Blanco nritonio
51 Pedrajes Diaz Bartolome
53 Castillo Serrana Bartolome
53 Torres Rubio Mateo
51 Casado Padrajas Sebastián
55 Tarrico Romero Martin
66 Garcia Gosalvez 4se
57 Ruiz arno Proceao
O8 Redondo Moreno Pedro
59 Jurado Sepulveda Gudiermo
6.) García López Andrés
61 Díaz Muinóz Tomás
62 Cernato Cendrero Francisco
63 Calero López Antonio
64 Fuentes 1 ópez Bernardino
65 Bajo García José
66 Alcaide Atevalo Antonio
67 Díaz Moreno Jumuín
63 Carral° Canchero Antonio
69 Sepúlveda Moreno Baudilio
70 Matero Cabrera L
71 Rodríguez A r tero José
72 García Blanco Bartolome
73 Garcia;Castilla Nicolás
74 Bejarano Amor Ricardo
75 Ranchal r olio Antonio
76 Tarrico 8 mero Pedro
77 Molina Muñdz Miguel
78 Fabios Rubio Mlguel
79 Escribano Villarejo Juan
8 ,a Bajo Torres Migual
81 García Expósi . o l'artolconé
82 García Expósito Marrn
83 Valoro Cerezo Juan
81 Jurado Amor Desiderio
Fr5 Ruiz Guijo Conrado
86 García Antolí José
87 Guija Márquez Miguel

según soncita don Mateo Dueñas Cale-
ro, y con desfavorable informe de la
Junta Municipal en consideación
justificar plenamente el derecho de los
incluíbles pari su inscripzión en las lis-
tas elector iles con las certificaciones del
R ,Tistro Civil y de la Alcaldía de di-
cha villa, que se unen a la red l natación.

2.° Que no procela incluirle acuer-
do coa la junta inuincipal contra lo
solicitado por el señor Dueñas a

1 Fernández Calero Ped .ro, v
2 Molina Vizca:ro Lorenzo

por no acreditar con docurnent-i algu-
no la edad y residencia necesai ias del
primero y no coincilr • en cuanto a)
segundo la certificación del Regí' tro
c • vil respecto a sú nacimiento, donde
aparece un individu con el nombre de
Rafael y lo: mismos apellidas.

3.° No incluir tampoco a
1 García Ga cía Ceforino
2 García Castilla Miguel

Ferm1adez A . caide Manuel

4 Rey To rico Francisco
solicitados por el p opio señor Dueñas
Calero, y de acuerdo con lo informado
por hallarse como electores inscritas
ya en las 11 tris' del cense vigente.

4.° No incluir a
Muñoz Aparicio Miguel

2 	 aritos A revalo
3 Sänenez Fornáudez Juan
4 V zcainc Herruzo Ca•iiniro
5 Fernandez Ruiz. Antonio
6 Iiiejar José
7 Vil arrea! López Bartulo:lid
8 Quiñones Trillo Rafael
9 López Rol igcez ',n'Unan)

19 Peralvo Ballesteros Vena c:o
1.1 Valero MárTiaz Fernando
12 • arcía Pozuelo Miguel
r 3 Torres To- taja-a in sé
14 I . faz nastor l'auatino
15 Saujuan Pomar° Fernando
16 Pedrajas Fernández nrancisco
1 7 Arroyo Moreno Acisclo
18 1:- . gea Romero Juan
t 9 García Expósito Antonio
23 Redondo Galán Santiago
21 Peñas Casillas José
22 Morales Torrico Dionisio
'23 Rodriguez Pedrero Ceferino
24 l'untes Linarea Alf no
25 García Arévalo vguel
96 Camina Blanco José.
27 Dorada Márquez Hilarlo
28 Ariza ganara J, se
29 García Díaz Andrés
80 Herre.ro Pizarro Emilio
31 Ruiz Mun. z ?tiara
22 Valoro Cerezo Antonio
33 Sánchez Llorgo Rafael

.34 rnavarrete Pantoja Tomás
35 Cascos Peñas Juan
36 García García Antonio
87 Morono Morales Bartolomé
33 Pozuel,i Ruiz Antonio
39 Rubio Márquez Martín
40 Cabrera Sánchez Daniel
41 R, jats Molina Leovigildo
42 Dueñas Fe nändaz Manuel
43 Domínguez Blanco Diego

Carpio Redondo Fernandez
45 Sánchez Tor es Mateo
46 C bos Galán Antonio
47 Expósito Labrador Eun gio
48 Garcia Lledo Benito
49 Fe-náudez Carpio Miguel

50 Cabello Encinas Blorencio
51 • Expósito Muñoz Tomás
52 Ma.tales Cabrea 1f no
53 Encinas Díaz Agapito

a solicitud de don Juan Mata Cadales y
en contra de lo pitopueatio en su infor-
me p • im la !unta munici Da en raeón

a:..justificarso la edad, ve indad • y resi-
dencia necesarias para ser electo-es col
las certificaciones de la Alcaldía que se
acompañan.

6.° No incluir a
1 Aparicio Aparicio Fraucisc
2 Peralvo Olmo Alfonso
3 Díaz Fernandez Lucaa
4 Dueñas Olma Juan Félix
5 García Alcaide Juon
6 Fabios Pelayo Antonio
7 Jurado Serrano Matan'
8 Mh. -quez Villarejo Pablo
9 Duehaa Cabrera Juan José

lo García Rubio Daniel
11 Lopetegui Serrano Gerardo
12 Barrenilia,s G a-cía Alberto
13 Cañuela Blanco Antonio
14 López Silva Luis
15 Muñoz Molina Miguel

en contita de lo s licitado par don Juan
Cabello Muliz y f 'e acuerdo con la
Junta maniaipal en razón ä enie coa
respecto a los diez primeros ne apa•o•
ce just . ficada .1a, voc i n dad y 1esidencin
anticipadaaque exige la Ley; los cua-
tro sigu i entes no acreditan 'a edad y
el último ninguno de lo 9 dos expresa-
dos req-nisitoa, según 	 desprende de
loa n.ocuraent S que Se acompasan ah
reclamación.

7.° Inclu i r a
1 García Jurado Vicente
2 Muñoz González Agapito
3 Leal López Cándido

1 ° Incluir a

F'antael a Me-ono Luis
conforme con lo que por él mismo se
solici a e iadorma favorablemente la
Junta municipal, en consideración a

ri»antar ju tificadas las condiciones de
edad, vecindad y residencia auticipl-
das exiginas por la Ley para ot izar el

derecho electoral por • ¡as certificacio-
nes del Registro civil y de la Alcaldía,
unidas a la reclamación, y

2.° Que se pasen a la Sección pro-
vincial . de Estadística las so icitudes
que para subsana: errores han sido
presentadas por los electo:-es don Car•
los Enrique Morales l'arrias, don A l -
fans° Cruz Gómez de Aranda, dun José

Subirá Faliay y don Rafael Mora es
Tor; ias, para que ccr n vista de los ras-
pee ivos bo atines matrices que se cus-
todian ea dicha Sección se p oceda
no a la rectificación do los erro res que
se dicen padecidos.

(C'oncluird):
	 ••••••••
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a salicitud del mismo señer Cabello y
en contra de lo propuesta por la Junta

tos

municipal por aparecer acredita 'a la
edad, vecindad y residencia necesarias
para ser electores.
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